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VII ASAMBL EA EXTRAORDINARI A.. 


DEL CON"SEJO FEDERAL DE EDUCAOION 


1, INTRODUCCION 

A, A~ " TECEDENTES 

L a 	 V II A~amblea E xtraord inaria dd Conse jo F ederal de Educación se 

llevó a cabo en la ciudad de B uen os Aires, los días 18 y 19 de diciembre 

de 	1978. 

B. 	 TEMARIO 

La VII Asamblea Extraordinaria aprobó el siguiente temario: 

1 . D esignación de au toridades de la Asamblea. 
2, Lectura y aprobaci6n del temario t entativo. 

L ectura y aprobación de la agen da tentativa. 

4, 	 Lcctu: a y cOJ1sideración del Acta de la VII Asamblea Ord inaria 

y VI Asamb1 .a E xtraordinaria del Consejo]) cderal de Educación. 

5 . Contenidos Mínimos para el Ciclo Básico. 


6 Com'cnÍo de T raslados y P Cl'lJ111tas. 

i. Calendario Escolar Uuico 1!J79. 


8, Adopci6n de una p olítica en materia de Educación E specjal. 


0. 	 ModHicación de la Ley NQ 19.682 de creación del Consejo F edera l 

de Educaci6n. 
10 . 	 I nform e 80b1'e el Sistema F ederal de Planificaci6n de las Cons· 

tl' uccioílles E scolares. 


JI , Constitución del Comité Ejecutivo 


13. 	 Convocatoria de la próxima Asamblea del Consejo Federal de 

de E ducación : sede y fecha. 

AGENDA 

L unes 18: 


8.30 	horas I nscripci6n y entrega de cred011cia les. 

9 	 h Ol' M Acto ~naugural. 

Izamiento de la bandera. 

Himno Nacional Argentino 

Oraei6n. 



Ji 

!lAG !Lorns 

J 3 _ lO horas 

16 horas 

20 horas 
20 horas 

Martes 19: 

8,30 bor:18 

13.10 	horas 

lO horas 

Constitución de In Asamblea. 

Palabras de S. E. el señor Ministro uC Cultura r Edu_ 
cación de la l\aeiún. 

EIl'cción de Autoridadl'8. 
Sesión Plenaria. 
Lectura del tema.rio. 

L toctura y consiJ.eracióll del Acta de ¡ti. VI Asamblea 
El:trnordinaria y VII Asamblea. Ordinaria 

Consideración de los Despachos sohre: 
u'y NQ 19.682 (c reación del COllsejo Federal de Edu

caci6n) . 
AdolX' i6n de una polítita en matcrio. do Eduea('ión 

Especial y difusión de las escuclas do Educación 

Espeeinl. 

A disposición de las Delegaciones. 


Sesión Plenaria. 

Ccnsid¡ ración de los wq>uchos sobre traslados proviso· 


rios y permutas. 
Contenidos m.íllimos pata el Ciclo Básico d~l )l¡"el Medio 

(1 parte). 

CerC'monia de arrinr la ln~'ldenl. 

Uc(:cy_,iún de S.E, el &.:'üor Ministro de Cultura y Edu
('ación de la Nación n los Jefes de las Delegaciones, 

Sesión Plenaria.. 

Contenidos Mínimos vara el Ciclo Bá.slco del Nivel ).tedio 

(11 	parte) . 

A dislJosición de las Delegaeiollfs. 


Sesión Plonario., 

Calendario Escolar Ullico ailO 1979. 

Informe sobre Construcciones Escolares. 
Inform·,:os \·arios. 

Constitución del lluevo Comité :Bjccuti\'o. 

Com'ocatoria próxima Asamblea lugur y fecha. 
Lectura do las Resoluciones y ne<>ol1lcndnciollcS. 

Clausura dc la v-¡r Asrunblcn Extrnordinnria. 
I:;aludo de d·.!spedida de S, E. el señor Ministro de Culo 

tura y Educaci6n de In. Naci6n. 
Palabras de UlI miembro del ConRcjo Federal de Educaci6n. 
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20 hora.s Recepción de S. E. el señor Ministro de Cultura y Edu
cación de la Nación a las Delegaciones. 

n. ORGAr-I ZACION Y DESARROLLO DE L A ASAMBLEA 

A. 	 PARTICIPAl'iTES 

F articip.aron de ..sta VII Asamblea Extraordinaria pre',idida por S . E. 

el señor Ministro de ,Cultura y E ducación, docto r J ua Rafael Lleren.a 
Amadeo, los Secretarios de Estado d o, E ducación, profesor José A . 

Paolino; de Cultura, docto r R,aúl M. Crespo .l:!1ont-::s ; de Ciencia y Tec
nología, doctor Fermín Garda 1a,rcos ; la lIlten'entora en el Com..~jo 

N éLdonal de E ducación, profesola N oemí Farias Sánchez. de Cltavurría; 
el Subsecretario General del Ministerio de Cultura y Eclucacil)n tl-e la 

Nacióu, doctor Víctor Taussig ; los señores Delegados Militares al! Le el 

11inisterio de Cultura y Educación, Capitán de Nano uido D-::>gullo ; 

Comodoro Julio Saint Martín y Coron 1 arios E. Arnaiz ; integrantes 

d~l gabinete; los señores Delegados de la :Municipalidad de 1:1 CilJua! 

de Buenos A.ir S' el Se retario do Educación, Comodoro (R) 1.~e,né J. 

Salas y la Subsecretaria de Educación profesora Ro!:a Porfi io .v dele
gaciones de las pro vincias enea bezadas por los señore,> }'Iilli~tro. y 

Secretarios Provinciales con competencia en Educacióll o po r funcioua 
rios designados al efecto con iguales funciones qu los miemlJros ig. 

nataríos. 

Los nombres de los par ticipantes fi uran en el Anexo 1. 


B . 	 ACTO 'DE APERTUl;'A 

:E1n el ac to de apertura, cumplido en la mañan 11. del 18 de c1iciembrp de 
1978, el Ministro d·~ Cultura y Educación de la 1 ación doctor .Tuan 
Rafael L lerena Amadco, procedió a izar la Band era Nacion'll en el mftstH 
ubicado en el J ardín de los lIiac.stros, frente al edificio del Consejo 
Naeional de E ducación, sede de la VII A amblea Extraordi.llaris de! 

Consejo Federal de Educación. 
Acto seguido la fa nfarria del Hegimiel1to de Granaderos 11. Caballo, 
(f General San Martín ", e jecutó el Himno Nacional Al'genhno y el 
R vdo. P adre Domingo Basso pronunció unn. oraci6n patrióti'?a. 

L uego el señor Mini troJ a ompañado por los Secretarios de B'lt<t(lo de 
Educadón, de Cultura, de Ciencia y T ecnología, la I nterventora E'I! el 
Consejo N acional de Educación, los Subsecretarios GenPral y ele 1\"un
tos Universitarios, los Delegados Militares <tnte el Ministerio de 0 ultura 
y Educación, otras autoridades educativas y los Ministros de Edueacíún 
de las Provincias que participan en la Asamblea, se dirigió nI ref';nto 
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de eesiones, ubicado en .el .primer. piso del Consej o, donde hi7.o U"'O .-) 1' 

la ralabra para dar la bienvenida a ]as Delegacioncs. Anexo Ir. 

O. 	 SESION PLENARI A 

Terminado el discurso, y una vez comprobado el quórum l'cglaIDcnhnio, 

el señor Presidente declara abierta la sesi6n . L as actividades subsiguien_ 
tes fueron : 

l . 	 Elección de autoridades. Las designaciones para los r espectivos ca l' · 
gos recayeron en : 
Vicepresident.e : 

Secl'etaria de Estado de Educación y Oultura de Santiago dd 
Estero, profesora Isabel Bu..'l:eda d ~ Cano. 

ecretal'ios : 

Ministra de Educaci6n y Cultu ra de la P rovincia de Corrientes , 
Licenciada Elizabcth M. Sigel do Scmper. Subsecretaria de Frdu 
cación de la Proviuciu del Chaco, pI'ofesora M arJu Rodríguez 

de Carrio. 
2 . 	 Lectura y aprobación del temario tentativo y ageuda ele la Asamblea. 
3 . 	 Ledul'u y aprobación del Acta de la VII Asamblea Ordinaria y del 

Ada do la VI Asamblea Extl'aonliJ laria del Conse.io Fc,dernl de 

Educación . Anexo a y b. 
A las 11.45 se levantó la se:3i6n y los asistentes a la A1'lflmblea se 
uirif:,ri:cl'on a la cas:!. de Gobierno donde fueron re-cibicos por el Excmo. 
señor Presidente de la Nación, Teniente General J orgo Rafael Vir'.cla. 
;ie~l¿~o las 16, se Te:tnudan las delibC'r:lcioncs en la sede del Co n~c:jo 

Nacional de EuucaciólI. 

Durante (;1 transcurso de la reunión se consideró la modificación (~f' la 

Ley NQ 19 .G82 dc creación del Consej o Federal de Educación f-I los 
efectos de incluir en la misllla a ]a ')/Iunicipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires y al rrcrritorio Nacional de Tierra del Fuego, Antád:ida 
ti Islas del Atlúntico Sur y de unificar el Consejo Federal de E ducación 

y el Com'ejo Coordinador de Cultura y Educación . Anexo IV Rec. ~Tº R. 
Luego de SU consideración se aprueba el despacho de ¡ / Adopción (le una 
politica en materia de Educación Especial" y se ade.pt a una concep

tualización específica para cada problemática de la Educación Espe\'ial. 


Anexo IV. Rec. Nº 4 Y 5. 

En lo rl'ferente al Despacho sobre el t ema "Continuación y P erfe"cio

namiento de Política y Convenios para T rasl ados y P ermutan ", se· a~Jrue


ban las modificaciones propuestas a los Convenios ue 'l'raslados P ro vlso

l'iOil y Permutas Int.erjUl'isdjccionales fÍl'mauos en la ciUllad de Córd oba 

el 27 de marzo de 1973. Anc,xo IV Rec. Nº 6. 
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Se pasa lU<3go a en,,: t o i:.1tenneclio hasta el día siguienb. 
El 19 de · diciembre, por la oaiíana C'e rcanuna la Sesión P lena.ria . 

. Se considera en prime~ término, los dCeUlllc!ltos elaborados por la Co
misión que estudió el te:..na Contenidos )lillimo'J para el Ciclo Bá~ico , 

preparados 80br la b3.se ele los Objetivos Peaag6gieos (101 Nivel Medio 
31}robados por la IV Asam ea E ;(tI··.ordian í ;.¡. ele la ciudad de JJ~"I. 

Plata en su H.c~o ncióll KQ 11 CFE, os qn , SO!l aprobados en gener:ü, 

Consejo Federal de Educaci6n, YII Asamblea E :-:traonHnaria. Informe 
F illc. l. Recomendación 1\Q 7. 18-19 d cliciem I:::-e (e 1978. Serie L f'gisln 

CiÓll Educa · i \'a A rgelltina 1 ~º ]8, Bt1('no~ dres, 1978 . 

Se nprueba luego el Calendario Escolar Unico elaborado para e1 período 
lectivo de 1979 . A n xo I V R.ec. Nº 8 Y el informe preparado por la 
Comisión Pc!·mon\::nte que rmolizó la. modificaciones propuesta s al Sis 
tema Federal ~ Planificación d las Con. truccionc, Escolarefl . Ane. o 

I R sol. :KQ 8. 

A:".imislllO se ilprueha una moción por la. que se r ecomienda intcnsific,n,r 

<:u ·aut·: 107 ./ CH loda. las jurisdicdones y nivek,s educathos, el "'ono · 
c:lmicnto de los temas relacionados con la Soberanía Nacional. Anexo 
IV Bec . N º 9. 

F inalm2nte ee estahlece que la VIII Asamblea Ordinaria (el ·""'onsej o 
Federal ele Edurtaeión ~13 realizará en la. Provine,ia de Sant a. Fe) Pl1 el 
IDes de marzo de 1979. Anexo I V Resol. Nº 9. 

Dado que los actuales miembros del Comité Ejecuti,o hall ce!!ado en 

EU ma.ndato, [(l re3uelve integrar el nuevo Comité Ejecutivo con los 
representantes de las r ':giones, NOA. (Santiago del Estero) ; i\fEA 
(Chaco); CE~TRO (Bt1011CS Aires) ; SUR ( Cbubl.lt) y CUYO (ME'u- 

c1oza) , el que ql.led:l constituido de la siguiente ma·nl3ra: 

Presidente : 


- inistro de Cultura y Educación de la N'ación. 


VicepresidQnte: 


R ~gi í .~ CE_ ~ 'l HO (Buenos Aires) . 


Secreta,·io : 


Región NO' (Sant.iago del Estero) . 


Vo ales : 

Rcgione ~EA (Cha::.o) , CUYO (Mendoza), y SUR, (Chubut). 

Aue:s.o IV Resol. KQ 10 Y Re~ol. NQ 11 . 

Acto seguido se kvanta la sesión. 
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89 pasa luego a CUl'l~to i:ltermedio h:lst3. el ella aiguient... 

El 19 de diciembre, por la mañana, !e rC'aDuña la Sesi6n Plenaritl. . 

So: considera en prime:r térmiuo, lo'! doeUlnC',·tt'>S elaborados por la Co· 

misi61l que estudió el te:!lll Contenidos )Jillimo· p:tr3. el Ciclo B:\..ico, 

rrel):lratlos sobre la b~se de los Objeti\·os PeQ:"I~:'gic03 del Nivel l!Nlio 

:I¡JrolJadus por la. 1\' Ao¡amblC'& .I:::.:tr:.enli:l :" ele la ciudad de L!\ 


PlatR en su He oludón XQ 11 eFE, 103 flu' !;on nprob:),(los en gener:Jl, 


Consejo Federal de Educnción, YI! Asamblea T:::c:traordinaria. Informe 

Fim.l. RCl.:olllcndación NQ 7. 18·19 dc diciemhl·c de lU78. Serie L"gisla

ciÓII Educati"a Argeutina Xº 18, Dll('llO!' Ajr\~"i. 10iS. 

Se flprucba luego el Calend~trjo Escolar "Cnico elaborado para e} pC'ríodo 

lectivo de Hli9, Auc'<o IV Ree. ~º S Y el infonne preparado por la 

Comisión Pcnnnlh.nte que analizó ¡a.s modific[l{'joncs propu{'stne 0.1 Siso 

tema Federlll de 1-1anificncióll de las Con tru~·cioll(s Escolare'1. Anexo 

1y Resol. NO 8 . 


.\ ~ill)ismo ~e npruC'hl1 lIlI:l moción por In que s(> recomienda inten'iific~'\r 


e~ul"allk la7:> ('11 todas las jurisdicciones y ni\'clrs educativo1, el "ono

tiuticnto de los temas relacionados con la Soberanía :-;racional. Am>xo 

1l' Ile" ;<2 9. 


}'jnalm',~nto 1"6 estahleee que la VIII Asamblea Ordinaria del Consejo 

Federal de Edu<f3-ci6n !:c realizará en la. Provincia de S:lnta Fe, fOn el 

mes de marzo de 19i9. Anexo IV Resol. )lQ 9. 


Dado qua los aet uales miembros dol Comitá Ejocuti'f"O 1uw ee.,:ldo en 

EU 111..1.ll<1ato, ~(!' ro::-ucl.c integrar el DueTO Comité Ejocnth'o con 109 
repres:mtantes de las r"'gioDcs, NOA (Santiago del Estero) j XEA 
(Chaco) j CEXTRO (BUilIlCS Aires) j SUR (Chubut) y CUYO (Mpu.· 
doza). el que qued.'!, cCIl3tituido de la siguiente manera: 

Presidente: 


:\Iinistro d'3 Cultura y Educaci6n de la l.\'neión. 


Yicepresidollto : 


R'gi'Ji: CE~THO (Buenos Aires). 


Secrctal"io: 

Región KOA (S:lntiago del Estero). 

Voealell: 

Regiones :NEA (Chaco)) OUYO (Mendozn), y SUR (Chubut). 

Anexo IV Roeol. Nº 10 Y Re~o1. NQ 11. 

Acto l5f'guido se l-cvanta la sesi6n. 
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D) ACTO DE CLAUSURA 

continu<'1iCióll se cumple el acto de c}ausura en el que el señor Ministro 

do Cultura y Educación de la Nación, doctor J uan · Rafael L lp.rena 

madeo al hacer uso d·c la p alah ra desr.aca la intensa y f ecunda labor 

desarrollada y los aportes de cada una de las delegaciones . Anexo Y. 
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Anexo 1 




PARTICIPANTES DE LA Vil ASAJ\ffiLEA EXTRAORDINARIA 
DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 

BUENOS AIRES 

R epreseni r:mte : 
General de Brigada (RE ) Ovidio J. A. SOLARI 
lYlinistro de Educac:ón 

Delegados: 
Prof . Edíth ALONSO de DUMRAUF 
SubSeCi'!eiar'l(J, de Educación 

D. Edel PETERSEN 
Asesora de Subsecretaría 

CATAMARCA '. 

Representante: 
Prof. Feder:co Emiliano PAIS 
Univers¿dCf.td N ac. de CaJamarca 

Delegado; 
Sra. María A. An~ta FILIPPIN de ...A..PUD 
j1_sesora 

CORDOBA 

Representante: 
V ce comodoro Eduardo GUILLA1v:IONDEGUI 
Secretario de Estado de Cultura y Edw;ación 

Delegados: 
Secretario de Estado de Ctütura y E ducación 
Prof. José OARRANZA 

Subsecretar 'o de E ducación 
Prof. Delia ALONSO 

13 
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Inspectora General de Institutos Privados 
Mayor Osear BENZA 
Asesor 

CORRIENTES 

Representante : 
L~cenciada Elizabeth SIGEL de SEMPER 
llfinfstTo de Educación y Oultura 

Delegados: 
Dr. Lu 's ACOSTA RIVELLINI 
S?'/ibsecrBtar lO de Educación 

Prof. Ana de la FUENTE de AMADEY 
Directora General de Planeamie1,:-to 

ProL Marta FRANCO de SERFATTI 
Representante Regional 

CHACO 

Representante: 
Sra. María E. RODRIGUEZ de CARRIO 
Subsecretar la de Edu,caGÍón 

CHUBUT ' 

Representante : 
Lic. SteIla Maris TOLOSA de MARES 
Subsecretaria de Oultura y Educación 

Delegados: 
Prof. Marta FERNANDEZ 
Analista 
Señor Emilio GARerA PACHECO 
Secretario Técnico General del Consejo Prov Incial de 

Educación 

ENTRE RIOS 

Representante: 
Comodoro Octav:o José GARCIA :M:IRA 
Secretario de Estado de Oultura y Educación 

14 



Delegados: 
Clara PREVEDEL de BONFILS 

F.ORMOSA 

Rep resentante: 
Coronel (R) Alfonso RUGGIER O 
M';nfstro c'.le Gobierno 

Delegados : 
D. Emilio Ramón LUGO 
Director Gral . de Enseñanza Primaria 

Prof. Betty NOREN de KARSTEN 
Dir ectora de Enseñanza 111edia y Superior 

JUJUY 

Representante: 
Coronel Ricardo José ALDAO 
Ministro de Gobierno) Justic in, y E ducación 

Delegados: 
Prof Ofelia MICOLO de SUGR~ES 
Secretaria de E stado de E ducación y Cultura 

LA PAMPA, 

Representante: 

Coronel Alberto Raúl RUEDA 
Ministro de Gobierno) Ed2~Cació)j y Justic:a 

Delegad.os: 
Prof. Carlos Víctor BRINKMANN 
Subsecretario de E ducación y Cultura 

Aníbal Marcelo ZA1illDIO 
Director General de EducaciOn 

Ana Delia GA TICA 
I nspectora Gener al de Educación 

15 
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LA RIOJ 

Representante: 
LOc. Carlos Alberto MACIAS 
Subsecretario de Cultura y EdUJcación 

Delegados : 

Prof Raúl Ricardo ROMERO 
Asesor 

Sr. Norberto CARRIZO 
Asesor 

11ENDOZA 

Representante : 
Dr. Carlos Or lando NALLIM 
l1iinistro de CuUura y Educación 

Delegados: 
Prof. Nilda GAITA N de CASIV A 
Asesor a de Gabinete 

Frof. Nora GAITAN 
Miel1tbro de Comisión Perrn..anet~te 

tvlISIONES 

Representante: 
Conlodoro (RE) Miguel Angel BERTOLOTTI 
Mi;jstro de Bienestar Sooial) Salud Pública y E ducació?¡ 

Delegados : 
Prof. Julia HIERRO de MONFERRAN 
Subsecretaria de Educación y Cultura 

Prof. María del P ilar PEREDO 
Directora GTal. de Invest4 gación E ducativa y Cultural 

NEUQUEN 
Rep resentante : 

Coronel Rugo Raúl IRIGOYEN 
Ministro de Gobierno) Educación y Just 'cia 
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Delegados: 
Prof. Blanca POZZO ARDIZZI de TERACmNI 
Subsecretaria' de Educación y Culture 

P rof. Teresa ARRIAGA d VALERO 
h:.t erventora. en eZ Consejo General de Educacú5.fn 

RIO NEGRO 

Representante: 
Dr. Julio Ricardo ME NESES 
Subsecretario de Asuntos Social s 

Delegada: 
Sra . Carmen DELGADO de TESTA 
Asesora: 

SALTA 

Representante: 
Capitán de Fragata (R) René Julio DAPIDS 
Min flstro de Gobien w ) ,Justicia y Educación 

Delegado: 
Ing. Roberto G. OVEJERO 
Min 'stro de Gobierno) .Just icia y Educación 

SAN JUAN 

Representante: 
Comodoro (R ) E rnesto Enrique BACA 
Ministro de Gobierno 

Delegadas: 

Dra. 11aría Isabel LARRAURI 
Subsecretar·ia de I nstrucción Pública 

Prof. Antonia MONCHO de TRINCADO 
Di'rectora Gener al de' E scueZas 

Prof. Susana MORENO de ATENCIO 
D'irectora de Enseñanza SUpe1~"OT) Med/a y Técnica 
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Prof. NelJy CHENA de SEINHART 
Asesora: 

Prof. María A. V AZQUEZ de LEOTTA 

Directora de Unidades de Planeamiento 


Dra. Beatriz SIERRA YANKIN 

Asesora Legal 

SAN LUIS 

~eprese"tante : 
..Ir. Eduardo BRADLEY 
Ministro de Gob'erno y Educacwn 

Delegados: 
D. Carlos SADOC SAN MARTIN 
Subsecretario de Educación y Cultura 

i:lANTA CRUZ 

Representante: 
Prof. Angel CASTRO 
Secretario de Estado de Educación 

Delegados: 
Prof. Irene BULAT de FERNANDEZ 
Asesora Técnica 

Prof. Mario SELVESTREL 

SANTA FE 

Cap. de Navío Orlando PEREZ COBO 
Ministro de Educación y Cultura 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Representante: 
Prof. Isabel BUXEDA de CANO 

SeC'fetaria de Estado de Educación 


Delegados: 

Prof. Carlos ARTAYER 
Presidente del Consejo Gral. de EducaciÓ1l Superior, M. 

Y Técnica 

18 



Prof. Francisco VERA 
Director de Servic '¡'os Técnicos Educacionales 

TIERRA DEL FUEGO 

Representante: 
Sr. José María GUILLEN" 
Director de la Casa de T 'erra del Fuego en Buenos Aires 

TUCUMAN 

Representante : 
Prof. Silvia H . SUELDO 
Secretaria de Estado de Educación y Cultura 

Delegada: 
P rof. Marta VISTALLI 
Asesora 

NACION : 

Rep resentante: 

Dr. Juan Rafael LLERENA AMADEO 
Ministro de Cultura y Educación 

Delegados: 

Frof. J osé Angel PAOLINO 
Secretario de Estado de EducacIón 

Dr. Raúl CRESPO MONTES 
f:)ecretari o de Esta o de Cultura 

Dr. Fermín GARCIA lvIARCOS 
SecTeta?"io de Estado de Ciencia y Tecnología 

Dr. Víctor TAUSSIG 
Subsecreta1"io General 

P rof NoemÍ FARIAS SANCHEZ 'e CHAVARRIA 
Interventora en el Consejo N ac !onal de Ed.ucación 

Comodoro Julio SAINT MARTIN 
Delegado Fuerza Aérea 
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Capitán de Navío Guido DEGANO 
Delegado de la Armada 

Cnl. Carlos E. ARNAIZ 
Delegado Fuerza Ejército 

Pl'of. Rilda CARABAJAL de PAZ 
DiTcetOTa Nac'onal de Enseñanza Diferenciada 

Arq. Adolfo STORNI 
Director Nacional de Arquiteetu1'C1 Ed71cac 'onal 

Asesores: 

Prof Antonio DURAND 

Prof. Delia ISOLA 

Lic. Jorge Alberto SUAR 

Cnl. Agustín C, VALLADARES 

CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 

Cnl. Julio César VIOLA 
Secretario Técnico 

Prof, José Martín O'GORMAN 
Secretario ele Actas 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Representante: 
Comodoro (Rl René J. SALAS 
See1'etar!o de Educación 

Delegada: 
Prof. Rosa PORFILIO 
Subsecretar a de Educación 
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Anexo n 




DISCURSO DEL MINISTRO DE CULTURA 

Y EDUCACION DE LA NACION, Dr. JUAN RAFAEL 


LLERENA AMAnEO, AL INAUGURAR LA VII ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE 


EDUCACION 


Buenos Aires, 18 de diciembre de 1978. 

Sobrados mot·.vos de alegría y orgullo tiene la Nación al 
recibir hoy a las máx'mas autoridades educativas provinciales, 
que arriban para participar de la séptima asamblea extraordina
r :a del Consejo Federal de Educación. 

La trascendencia adquirida por dicho organismo, en sus bre
ves pero a la par fecundos años de existencia, y las mi5lIlas 
funciones que desarrolla, son motivos más que suficientes para 
v'slumbrar la importancia de la reunión que hoy se inicia. 

Es a través de él , que la realidad educativa del país tiene su 
más clara expresión. El clima llano y sincero que caracteriza a 
sus reuniones, es un ejemplo del enriquecimiento que sig-nifics. 
el diálogo entre las provincias y la Nación, que lejos de desunir 
o crear enfrentamientos nos fortif .ca y consolida en el objetivo 
común emprendido, y que no es otro que la elevac'ón del nivel 
educativo de nuestra patría. 

Se vuelve así el Consejo Federal el órgano asesor por exce
lencia de las autoridades nacionales, y a través de las ponencias 
y temarios que desarrolla, y de las resoluciones que adopta. es 
una de las formas más directas y concretas por las que la Nación 
participa de la labor educacional. 

Mediante la elaboración de planes generales de políLca edu
cativa, que en forma alguna pueden menoscabar la r :queza de las 
realidades regionales y locales, coordina: y compromete la acción 
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conjunta de la Nación y las pr ovincias, asegurando así en plen:
tud la aplicación ae los pr jncipios constitucionales. 

Los problemas y dificultades del ámbit o educativo han de 
encont rar en el Consejo Federal el fo ro propicio para buscar la 
unificación de criteríos, y su solución más rápida e integral. 

Diversas son quizás, las motivaciOl ~.es y aspiraciones que nos 
congregan hoy aquí; ma~ el mejor amiento de la educación en 
sus diversos niveles, a t ravés de la consoLdación y defensa de 
nuestras t radiciones crlstianas y del ser nacional son el pr incipio, 
y por ende el f in de nuestra acción. 

Import antes temas esperan nuestra consideración : la refor
ma de la ley de creación del consejo, motivada por la sanción de 
la Ley 21.810 ; la política a adoptar en materia de educación espe
cial; el problema: que plantean los traslados provisorios y permu
tas de los educadores, vinculado íntimamente a la unidad f am:i
liar, y el análisis de los contenidos mínimos para el ciclo básico 
del nivel medio, además del calendario escolar y los informes 
a producir. 

P or ta!nto, habiendo ya rendido homenaje a la Pat r.la y solí
c ~tad'o la ayuda de DiOl3 nuestro Señor, y la intercesión de su 
Santísima Madre, dejó así inaugurada esta séptima Asamblea 
Extraordinaria formulando mis fervientes deseos para que el 
éxito corone la t area a comenzar. 
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Anexo nI 



ACTA DE LA Vil ASAMBLEA ORDINARIA 

DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 


- - - - En la ciudad de Santiago del Estero aJ los diecisiete 
ruas del mes de julio de mil novecientos setenta y ocho siendo 
las diec;ocho horas se constituye en la Sala de la Ex-Legislatura 
prov'ncü<i, la Vil Asamblea Orrunaria del Consejo Federal de Edu
cación bajo la pres:dencia del señor Ministro de Cultura y Educa
c;ón de la Nación, Dr. JUan José CATALAN; con la asistencia del 
señor Representante Permanente ante el Consejo Federal de 
Educación, Dr. Gustavo Luis PERRAMON PEARSON; del Dele
gado Sust tuto Permanente de la Nación, Profesor Jorge Maria 
RAMALLO; de los Representantes de la Provincia de Buenos 
Aires, Gra!. de Brigada (R.E.) Ovidio J. A. SOLARI; de Cata
marca, Cne!. (RE.) Horacio R RODRlGUEZ MOTTINO; de 
Córdoba, Vicecomodoro Eduardo GUILLAMONDEGUI; de Co
rrientes, Lic. Elizabeth SIGEL de SEMPER; del Chaco, Cne!. 
Osear José ZUCCONI; del Chubut. Cne!. Alberto Raúl RUEDA; 
de Entre Ríos, Comodoro Octavio José GARCIA MIRA; de For
mosa, Cne!. (R. E.) Alfonso RUGGIERO; de Jujuy, Cne!. Ricardo 
J. ALDAO; de la Pampa, Cnel Carlos A. AMEZAGA; de la Rioja, 
Comodoro (R. E.) Aurelio CANESA; de Mendoza, Dr. Carlos 
.orlando NALUE; de Misiones, Capitán de Corbeta (R.E . ) Amé
rico Salvador YEIRA; de Neuquén, Dr. Enrique Mario Suarez; 
de Río Negro, Escribano Renato R BORTOLOTTO; de Salta, 
Cap:tán de Fragata René Julio DAVID; de San Juan, Capitán de 
Fragata (R) Juan Manuel ESCOBAR; de San Luis, Dr. Eduardo 
BRADLEY; de Santa Cruz, Doctora Irene Inés BOULAT de 
FERNANDEZ; de Santa Fe, Capitán de Navío Orlando PEREZ 
COBO; de Santiago del Estero, Profesora Isabel BUXEDA de 
CANO; del Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 
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ACTA DE LA VII ASAMBLEA ORDINARIA 

DEL CONSEJO F E DE RAL DE EDUCACION 


- - - - E n la ciudad de Santiago del E stero al los diecisiete 

días del mes de julio de mil novecientos set enta y ocho siendo 

las d i ec~ocho horas se cons tit uye en la Sala de la Ex-Legislatuta 

prov'ncial, la VII Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Ectu

c[!}~'ión bajo la preg.:,dencia del señcr Ministro de Cult ura y Educa

c~ón de la Nación, Dr. Juan José CATALAN ; con la asistencia del 

señor Representante Pern1anente ante el ConsejO' F ederal de 

Educación, Dr. Gustavo Luis PE RRAJvl0N P EARSON ; del Dele

gado Sust t uto Permanente de la Nación, PrO'fesor J O'rge MaTía 

RAMALLO; de lO's Representantes de la P rO'vincia de Buenos 

Aires, Gral. ,de Brigada (R. E .) OvidiO' J . A . SOLARI; de Cat a 

marca, enel. (R.E.) HO'racio R. RODRIGUEZ MOTTINO; de 

CórdO'ba, Vicecom O'd O'rO' E duardO' GUILLAMONDEGUI; de Co

rrientes, Lic. Elizabeth SIGEL de SE MPE R; del Chaco, Cnel. 

Osear J osé ZUCCONI; del Chubut. Cnel. AlbertO' Raúl RUEDA ; 

de Entre Ríos , ComodorO' Octavio José GARCIA :MIRA; de F or

mosa, e nel. (R . E.) AlfO'nsO' RUGGIER O ; de Jujuy, ene!. Ricardo 

J. ALDAO ; de la Pampa, Cnel Carlos A. AMEZAGA ; de la RiO' jat 

Comodoro (R .E.) Aurelio CANESA ; de Iv.Iendoza, Dr. Carlos 
OrlandO' NALUE ; de MisiO'nes, Capitán de Corbeta (R . g . ) Amé
rico Salvador VE IRA ; de Neuquén, Dr. E nrique Mario Suarez; 
de Río Negro, EscribanO' Renato R . BORTOLOTTO; de Salta, 
Capitán de Fragata René J ul' o DAVID; de San Juan, Capitán de 
Fragata (R) Juan 1'Ianuel E SCOBAR ; de San Luis, Dr . Euuar do 
BRADLEY ; de Sant a Cruz, Doctora Irene Inés BOULAT de 
FERNANDEZ; de Santa F e, Capitán de Navío OrlandO' PEREZ 
COBO ; de Santiago del Estero, Profesora Isabel BUXEDA de 
CANO ; del Territo'rio Nacional _de la Tierra del F UE:gO', Antártida 
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e Islas del Atlántico Sur Du. Horac~o D'ARMINO; de Tucurnán, 
Profesora Silv 'a H. SUELDO. Participan además el señor Subse
cretario General ciel l\1jn~sterio de Cultura y Educación de la 
N él,ción, Contador Roberto G. PARDO ERREA; los seii.ores Dele
gados Ivrilitares' ene!. Carlos Eduardo ARNAIZ; Capitán de l\Tavío 
Jorge Alberto ECHAVARRIA y Comodoros Adolfo Julio SAINT 
MARTIN y M~guel LUCIANI. Actúa COlTIO Secretario Técnico el 
Cnel (R) Julio César VIOLA y como Secretario de Actas el pro
fesor José Martín O'GORIV[AN. El señor Pres:dente invita a los 
presentes a proponer las autoridades de la Asamblea. Para ocupar 
la Vicepresidencia se aprobó la designación de la señora Secre
tarIa de Estado de Educac~ón y Cultura de la Provincia de San
tiago del Estero, profesora Isabel BUXEDA de CANO; para la 
Secretaría a los representantes de Corrientes y Chaco, Lic. Eliza
beth SIGEL de SEMPER y Cnel. Osear J. ZUCCOI'{I, respectiva
lnente. Se hacen presentes en el recinto el señor Gobernador de 
la Provine ' a Gral. de Brigada César Fermín OCHOA para presidir, 
en compañía del señor Ministro de Cultura y Educación de la 
Nación, el acto de apertura de la Asamblea, Asisten Ministros 
del Poder Ejecutivo Provincial y autoridades judiciales y muni
cipales, Entonado el E 'mno Patrio por toda la concurrencia el 
Excmo. Señor Gobernador hizo uso de la palabra para dar la bien
venida a las delegaciones, y el doctor Juan José CATALAN lo 
hizo para referirse al COITwtido y trascendenc'a de la reunión~ 
A continu~ción la Asa'mblea para a cuarto intermed'.o y se retiran 
las autoridades. - - - -- - - - - - - - - - - - 
- - - -- PRIMERO: Siendo las diecinueve horas y comprobado 
el quorum reglamentario, el señor Presidente declara abierta la 
primera sesión de trabajo, SEGUNDO: El señor Pres'.dente pone 
a consideración el temario y la agenda de activida.:des, que resul
tan aprobadas por unanimidad. TECERO: Dado que el Acta de 
la V Asamblea Extraordinaria del Consejo Federal de Educac~ón 
real'zada en Mendoza en noviembre del año mil novecientos se
tenta y siete está en poder de los señ.oTes representantes y es de 
su conocimiento, el señor l\1inistro de Educación de la Provincia 
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de Buenos Aires propone que se apruebe sin su lectura en público, 
Hay unanim'dad, Siendo las diecinueve y treinta se pasa a cuarto 
intermedio hasta las ocho horas del día siguiente en que la Asam
blea sesionará en Comisión, - - - - - - - - - - - 
- - - - Siendo los ocho y cuarenta y cinco horas del día 
martes dieciocho de juro, en el mismo lugar que el dia anterior 
y con la presencia de los mismos participantes se reunió la Vil 
Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Educación presidida 
por la señora SecretarIa de Estado de Educación y Cultura de la 
Provincia de Santiago del Estero Profesora Isabel BUXEDA de 
CANO, Vicepresidenta de la Asamblea, Constatada la existencia 
del quorum reglamentario declaró abierta la sesión, procediéndose 
de inmed'ato a izar la bandera, Acto seguido la! presidencia invitó 
a los señores Representantes a pasar a una sala contigua para 
sesionar en Comisión, Se recordó a los demás señores Delegados 
la presencia en el edificio de la Comisión de Transferencia del 
Consejo Nac',onal de Educación y de representantes de O, S, 
P,L,A,D, Y de la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pen
siones Docentes para ultimar detalles de trámite, - - - - 
- - - - Siendo las diecinueve y cuarenta se constituyó nueva
mente la Asamblea para continuar la ses:ón de la mañana, presi
dida en esta circunstancia por el Excmo, señor Ministro de Cultura 
y Educación de la Nación, Dr, Juan José CATALAN, Se incorporó 
a la Asamblea el señor Secretario de Educación de la Munic'pali
dad de la Ciudad de Buenos Aires, Comodoro René Julio SALAS, •Por Secretaría se dió lectura a las Resoluciones y Recomendaciones 
de la VII Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Educación 
sobre los s'guientes temas: Perfeccionamiento Docente, Estaaís
ticas Educativas, Escuelas de Frontera, Contenidos Mínimos para 
el Ciclo Básico, Pases, Traslados Provisorios y Permutas, Política 
Nacional de Educación de Adultos, Temas para el estudio de las 
Com'siones Permanentes y lugar y fecha de la VIII Asamblea 
Ordinaria, Cada documento fue puesto, a la consideración de la 
Asamblea y al no haber observaciones que formular se los aprobó 
uno por uno, Con respecto a la reunión de la próxima Asamblea 
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'ordínari~ se convino en que sea en la provinc'.a del Chiubut en la 
fecha y lugar que acuerden las autoridades provinciales con el 
.Comité Ejecutivo. El señor Representante de Entre Ríos Comodoro 
(R.E . ) Octavio José GARCIA MIRA hizo uso de la palabra para 
agradecer las atenc~ones múltiples recibidas por los asambleístas 
de parte 'de las autoridades y del pueblo de Santiago del Estero. 
Los conceptos fueron rubricados con un prolongado aplauso por 
toda la concurrenc',a: Siendo las veinte y treinta se procedió a 
arria1r la Bandera, s' endo designado a tal efecto los señores 
Representantes de la Provincia' de J ujuy y del Territorio Nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Con 
este acto la presidenc. ,a declaró clausuraaa la VII Asamblea Ordí~ 
naria del Consejo Federal de Educa·ción, siendo las veinte horas. 
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ACTA DE LA VI ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL 

CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 


- - - - En la ciudad de Santiago del Estero, a los diecinueve 
dias del mes de ju1'o (le mH novecientos setenta y ocho. siendo, las 
nueve y treinta horas se <!onstituye en la Sala de la Ex-Legislatura 
prov~ncial, la VI Asamblea Extraordinaria del Consejo Federal 
de Educación bajo la presidenc'~a del señor Ministro de Cultura 
y Educación de la Nación, Dr. Juan José CATALAN; con la 
asistencia del señor Representante Permanente ante el Consejo 
Federal de Educa;ción, Dr. Gustavo Luis PERRAMON PEARSON; 
del Delegado Sustituto Permanente de la N ~lción Profesor Jorge 
María RAMALLO; de los Representantes de la Provincia, de Buenos 
A.'i'es, Gral. de Brig. (R. E.) Ovidio J. A. SOLARI; de Catamarca 
ene!. (R. E.) Horacio R. RODRIGUEZ MOTTTNO; a'e Córdoba, 
Vicecomodoro Eduardo GillLLAMONDEGill; de Corrientes Lic. 
Elizabeth SIGEL ':le SEMPER; de Chaco, Cnel. Oscar José ZUCCO
NI; de Chubut, Cnel. Alberto Raúl RUEDA; de Entre Ríos, Como
dOTO Octavío José GARCIA MJ:RA; de Formosa., Cnel. (R. .B.:,) 
Alfonso RUGGIERO; de Jujuy, Cnel, Ricardo, J. ALDAO; de la 
Pampa, Cnel. Carlos A. AMEZAGA; de la Rioja, Comodoro (R. E.) 
Aurelio CANESA; de Mendoza, Dr. Carlos Orlando NALLIM; de 
Misiones, Capitán de Corbeta (R. E.) Amér'co Salvador VERA; 
de Neuquén, Dr. Enrique Mar~o SUAREZ; de Río Negro, Escri 
bano Renato R. BORTOLOTTO; de Salta', Capitán de Fragata René 
Julio DAVID; de San Juan, Capitán 1.e Fragata (R) Juan Manuel 
ESCOBAR; de San Luis, Dr. Eduardo BRADLEY; de 8anta Cruz, 
Doctora Irene Inés B.oULAT de FERNANDEZ; de Santa Fe, Ca
pitán de Navío Orlando PEREZ COBO; de Sant '. ago del Estero, 
Profesora Isabel BUXEDA de CANO; del Territorio Nacional de 
la Tierra del Fuego., Antártida e Islas del Atlántico Sur, don 
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Horacio D'ARMINO; de Tucumán, Profesora Silvia H. SUELDO. 
Pert:cipan además el señor Subsecretario General del Ministerio 
de Cultura y Educación de la Nación, Contador Roberto G. PARDO 
ERREA; los señores Delegados Militares Cne!. Carlos Eduardo 
ARNAIZ; Capitán de Navío Jorge Alberto ECHAVLARRIA y 
Comodoros Adolfo Julio SAINT MARTIN y Miguel LUCIAN!. 
Actúa como Secretario Técnico el Cne!. (Rl Julio César VIOLA. y 
como Secretario de Actas el profesor José Martín O'GORMAN. 
Actúan como Autoridades de la Asamblea· las mismas que fueron 
elegidas para la VII Ordinaria del diecisiete y dieciocho de julio. 
Constatada la existencia de quórum el señor Pres.i-dente declara 
abierta la: Asamblea Extraordinaria procediéndose a izar la: Ban
dera en el ma.stil de la Sala de Sesiones por los señores Represen
ta:ntes ae Mendoza y Entre Ríos. Acto seguido se da lectura al 
temario de la reunión que resulta aprobado. A propuesta de la 
Pres:dcncia se encomienda a la seño'ra Vicepresidenta' de la Asam
blea, Representante por Santiago del Estero, la lectura del pro
yecto de declaración de Santlago del Estero, el cual fue aprobado 
por unanimidad. A aontinuación el señor Presidente propuso pasar 
a cuarto intermedio para concurrir al acto de la firma de Jos 
convenios de transferencias de los Serv.icios educativos de nivel 
pre-primario y primario de jurisdicción nacion~ I a las provincias 
que se llevarla a cabo en el Salón del Teatro 25 de Mayo. A las 
doce horas f.;nalizado el acto de firma de los convenios se reauu:la 
la Asamblea y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la 

~~----------- - ------
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Anexo IV 




RECOMENDACION C.F.E. NQ 3 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1978 

VISTO Y 

CONSIDERANDO: 

Las modif~caciones propuestas a la Ley 19.682 y el proyecto 
de unificación del Consejo Federal de Educación y del Consejo 
Coordinador de Cultura. 

LA VII ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 

FEDERAL DE EDUCACION RECOMIENDA: 


1Q - Aprobar las modificaciones propuestas a la Ley 19.682 
de Creación del Consejo Federal de Educación que figuran como 
Anexo 1. 

2Q - Aproba'r el proyecto de unificación del Consejo Federal 
de Educación y del Consejo Coordinad~or de Cultura inse'rto como 
Anexo lIi. 

3Q - Solicitar al Ministerio, de Cultura y Educación que eleve 
al Poder Ejecutivo el nuevo proyecto de ley. 

JUAN RAI!'AEL LLERENA AMADEO 


Presidente 


ELIZABETH S. de SEMPER MARIA E.. R. de CARRIO 


Secreta'rla Sec:ceta:ria 
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ANTEPROYECTO DE lvIODIFICACIOI"J DE LA LEY 19.682 
DE CREACION DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 

Artículo lQ - Créase el Consejo Federal de Educación cuya 
misión será la de planificar, coordinar, asesorar y acordar en los 
aspectos de la política educativa nacional que, en los diversos 
niveles, modalidades y jurisdicc:ones -nacional, provincial, m.u
níc~pal y prlvado- del sistema educativo CODlp:í:'Ometan la acclón 
conjunta de la Nación, las provincias, el Terr~torio Nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida· e Is~as del Atlán.tico Sur y la 
Munlcipahaad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Arl. 2º - a) Coordinar la acción que desa:i."Tollan la N ación, 
las provincias, el Territorio Nacional de la Tierra 
del F uego, Antártida e Islas del ,i\tlántico Sur y 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
tendiente al mejoramiento integral de la educación, 

Art. 3º - Las funciones establecidas en el art.lcuIo anterior 
serán cunlplida.s, en todos los casos, cuidando de respetar las nece
sidades propias de cada jurisdicc~ón o región. 

ESTRUCTURA ORGANICA 

Art. 4º -1) La Asamblea 

Art. 5º - La Asamblea es el organiism.o superior del Con
sejo Federal de Educación. Es responsable de fijar la acción y la 
política general que éste debe seguir. Estará integrado por el 
Ministro Nacional, que será su presidente nato, V los IvEnist-ros de 
Provincias y del TeIT~torio Nacional de la Tierra del Fuego, 
Antárti¿a e Islas del Atlántico Sur con cornpetencia ~n edur2cÍón 
y por el Secretario de Educación de la Municipalidad de.; la Ciudad 
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de Buenos Aires o por los funcionarios que designen los miembros 
con expreso mandato e iguales funciones. 

Art. 7Q - b) Elegír el Comité Ejecutivo que será presidido 
por el Ministro de Cultura y Educación de la Na
ción o en su defecto por el Secretario de Estado 
de Educación de la Nación. 

Art. 9Q - El Comité Ejecutivo es el órgano del Consejo Fe
deral de Educación que realizará las tareas necesarias para el 
cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea. Estará inte
grado, además del Presidente, por un Vicepresidente, un Secretario 
y tres Vocales, que serán elegidos de entre sus miembros por la 
Asamblea y durarán un año en sus funciones. Dicha selección se 
efectuará tomando en consideración que sus miembros represen
ten las distintas regiones del país. 

Art. 10. - Prestarán su colaboración al Consejo Federal los 
organismos técnicos del Ministerio de Cultura y Educación de la 
Nación, y los de las jurisdicciones que lo integran. 

Art. 13. - Los gastos de funcionamiento del Consejo Federal 
de Educación se imputarán en forma equitativa a los presupuestos 
del Ministerio de Cultura y Educación y al de las jurisdicciones 
que lo integran. 
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FUSION DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION y EL 
CONSEJO DE COORDINACION CULTURAL 

1. - Que el Art. 1º quede redacta;ao de la siguiente manera': 
l/Créase el Consejo F'ederal de Cultura y EdUCB-ción cuya mi

sión será la de: 

1) Planificar, coordinar, asesorar y acordar en los aspectos 
de la política educativa nacional que, en los diversos niveles, mo
dalidade$ y judsdicCiones. -nacional, provincial, muniüipal y 
privado- del sistema educativo comprometen la accüó~l conjunta 
de la Nación, las Provincias, el Territorio Nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la MunicipaHdad 
de la Ciudad de Buenos Aires; 

2) Coordinar las medidas necesarias para concretar las aspi
raciones de las -distintas jurisdi.cciones en materia de desarrollo 
cultural y acordar los planes atinentes a esa materia. 

11. - Que corresponde agregar al Art. 2º del anteproyecto: 

"inc. f) Estudiar la política cultural del país a los efectos de 
planificar de manera coordinada y coherente la labor 
de los organismos e instituciones culturales, evitando 
la superposición de esfuerzo y la dispersión de los 
recursos; 

"inc. g) Evaluar los resultados de las actividades realizadas 
para la elaboraQión de lo-s planes anuales de inter
cambio y asistencia culturales; 

"inc. h) Auspíctar el perfeccionamiento, actualización y com
plementación armónica de la legislación sobre los 
temas sustantivos de la cultura; 

"inc. 	 i) Realizar toda otra acción que tienda al cumplimiento 
, de la misión establecida en el Art. lQ". 
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Art. 72 inc. b) debe decir: 

Elegir el Comité Ejecutivo que será presid:do por el lvíinistro 
de Cultura y Educación de la Nación o en su defecto por el Secre
tario de Estado de Cultura o de Educaciórn, seg-lin el área de com
petencia de que se trate. 

La Ley que se dicte debe contener un artículo final por el 
cual se disuelve el Consejo Federal de CoorcIinación Cultural crea
do por la Ley 19.473. 
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RECOMENDACION c . F . E. NQ 4 

Buenos Aires, 18 de dic~embre de 1978 

VISTO: 

Que el tema "Adopción de una política en materia d.e enseñan
za djfeTenclad~" crea la necesidad de rever la denominación que 
identifica a este quehacer pedagógico, y que se impone fijar c~n 
criterio unánime los principios que lo orienten en el ámbito de 
toda la Nac:bn, y 

CONSIDERANDO: 
Que la expr'esión "enseñanza diferenciada" está cargada de 

connotaciones n.egativas para el educando, su familia y la cornu· 
nidad; 

Que "educación especial" define con prop~edad el quehacer 
pedagógico que la problemáti.ca requiere; 

Que se d'cbe precisar el concepto de educación especial, sus 
destinatarios y los derechos que a éstos les aS,'sten para recibirla; 

Que teniendo en cuenta el fin y los objetivos generales de la 
educación aprobados en la V Asamblea .ordinaria realizada en 
Tucumán y las particularidades de los destinatarios de la educa
c~ón especial, se deben establecer los objetivos específicos de la 
m~sma; 

Que los agentes de la educación deben tomar conciencia de 
sus obligaciones y de la necesidad de ' coordinar acciones; 

Que es imprescindlble d~sponer la formac:ón de profesionales 
capacitados para' atender la educación especial; 

Que se deben determinar acciones orientadas a lograr con 
efectividad los o bjeLvo.s previstos; 

Que es imprescindi,ble contar con una legislación qUB contem
ple los derechos de los destinatar',os d'e la educación esp3cial y a 
la vez regule la prestación de los docentes que cubren los servicios; 

Que la educación especial requiere conducción y supervisión 
específica. ; 
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Que la educacdón especial debe llevarse a cabo en el ámbito 
de la Nación ten:endo en cuenta pautas políticas comunes y aCClO
nes coord;nadas. 

Por ello, 

LA VII ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 


RECOMIENDA: 


12 - Adoptar la denominación "educación especial" que sustituirá 
a la de "enseñanza d~ferenciada". 

22 - Considerar como educación especial aquella que tiene por 
misión impartir educ-!1ción a niños, jóvenes y adultos que 
por situaciones o características personales requieran tran
sitoria o permanentemente programas, organizaciones y/o 
procedimientos o técnicas educativas diferentes de los uti 
lizados en los distíntos niveles o modalidades de la enseñanza; 
común y puedan beneLciarse con los mismos. 
La particular comp.lejidad del educando de la enseñanza 
especial, requiere cr.lterios educativos específicos que debei1 
contar imprescindiblemente con aportes de las diversas cien
c')as, lo cual obtiga a lID enfoque multidisciplína.rio cuya 
polarización es eminentemente educativa. 

3º - Atender como sujetos de educación especial a aquellos que 
presenten las sigu.~entes características: 

3 1 1. 	DisminUCión física motivada por irregularidades sensoria
les, motoras y/u orgánico-funcionales. 

2~ . 2. R.etardo mental de grgdo leve, moderado y severo. 

3.3. 	S'ltuac."ón de irregularidad social manifestada por la insti 
tucíonalización en establecimientos tutelares ere reeducacion. 

3 .4. Dificultades tales que lo transformen en un marginadO' del 
grupo en que está inserto. 

3.5. 	Problemas especiales que requ~eran un tratamiento adecua
do (ej. niños talentosos con dificultades escolares, etc.). 
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4Q - Reconocer el derecho que asiste a toda persona de recibir 
la educación que le corresponde para llegar al pleno ejercicio 
de su personalidad de acuerdo con sus aptitudes y neceslda· 
des. Esto obliga al Estado a ofrecer las presta'Ciones oonve
nientes para que todo individuo pueda ejercer su derecho 
a la educación especial, o en caso de dudas acerca de su 
educabilidad', ser sometidO' a pruebas que determinen sus 
posibilida:des. 

5'Q - Afirmar el fin y los objetivos generales de la educación 
aprobados en la V Asamblea Ordinaria del Consejo Federal 
de Educación reaUzada en Tucumán en los cuales están 
implícitos lO's propios de la educación especLal y adoptar Los 
siguientes objetivos específicos: 

5.1. 	Reintegrar al medio escolar común a los alumnos que requie· 
ran atención educativa especial en forma transitoria. 

5.2. 	Preparrur y apoyar la integración al medio escolar común 
de los alumnos que, por sus deflciencias, demanden entrena'· 
mientas específicos para su desenvolvimiento adecuado en 
el mismo. 

5.3. 	Lograr formación escolar ~ntegral de aquellos alumnos que 
requieran educac:ón especial durante toda su trayectoría 
educativa), 

5.4. 	Coadyuvar en la adaptación de los sujetos que hayan adqui· 
ri'Clo una discapacidad en la edad adulta. 

5.5. 	Proporcionar una) formación laboral que pérmita a los su
jetos de la' educación espeeial obtener y retener un trabaja 
acorde con sus aptitudes. 

5.6 . 	Favorecer la integración al medio social. 

5.7. 	Preparar a la familia y a! la comunidad para la aceptación 
e ~ntegración del alumno y el egresado de la educ~ción es
pecial. 

6º - Crear conciencia· en los agentes de la educación de su res· 
ponsabilidad de asumir la necesidad, determinada por la 
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dignidad del hombre y el bten de la comun 'dad, de la edu
cación especial y afirmar en particular que: 

6.1. 	La familia tendrá la libertad de elegir los medíos educat~vos 
apropia1dos para atender las necesida-des especiales qu.e re
qu~e~-'an sus hijos_ 

6.2. 	El Estado proveerá serViClOS adecuados a las neces~dades 
detectadas, promoverá las acciones tendiente-3 él: facilitar el 
ingreso terll.prano a la educación especial y el acceso a la 
formación larboral para quien así s·e aconseje. 

6.3. 	Las instituciones of ; ciales o priva da:s y los profesionales que 
por la índole de la tar ea que realizan actúen en la detección 
de niños o adolescentes necesJados de educación especial, 
tendrán la obliga:tor-:edad de denunciar dichos casos al re
g~f:.tro cor.respondiente confornle con la reglamentación que 
a esto.s fines se dicte. 

{), 4:. 	 El E stado debe ejercer la supervisión de los serv~cios edu
cativos especiales ae gestión privada los cuales deberán 
a justarse a l8-s normas que aquél ímp2,rta:. 

'7º - Favorecer la formación de pTofe.sion3,:les c~lpac - tados para 
atender los servicios de educacIón especjal y asegurar el 
perfecciona:c....1Jel1to en servicio d'el personal q:..1€ se de38Jnpeña 
en los ml S1TIOS, en aCcÍoll.es coord~nadas entre las distintas 
jurisdicciones_ 

82 -	 Prop'ciarr acc~ones donde se integren famil:2..; E.s tado e Íns
tituclones de la comunidad que tiendan a log~car los objetivos 
específicos establecidos para la educac.~ón especial. 

9º - D:ctar las nOYLl'las que: 
Aseguren en todo el país los derechos de los educandos 
cjue por sus carQcterÍstkas particulcres tequleren edu
cac~ón especial. 

Establezcan los n1edios para que, coordinadC:l:n1ente, las 
áreas comprometkbs lleven a cabo: la prevensión, la 
detecc1ón y atenc 'ón temprana' de los educandos que 
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requieran atención especializada, como as.imismo que ga
ra'nticen la asistencia educativa mientras ésta sea nece
sar;a. 
Regulen el ejercicio profesional, la remuneración y el 
régim.en previsional especial de los docentes y 
Ordenen los serv~cios que .se ofrezcan. 

10. -	 Llevar a cabo la acción educadora a través de un servicio. 
que requiere conducción y supervis'.ón educativa específica 
y la lntegración de equipos interdisciplinarios integrados 
POT docentes y técnico-docentes espec ~alizados de a'Cuerdo 
con los problemas propios de los educandos at e.Edidos. 

11. - Asegurar una política nac:onal coherente 8n n1ateria de 
educación especial, sobre la base de pautas que esta'b~-ezca 
el Ministerio de Cultura' y Educación de la Nac 'ón y la 
2;dopción de medidas que favorezcan una acción coordinada 
entre las d:stintas jurisdicciones. 

JUAN RAFAEL LLERENA AMADEO 

Presidente 


ELIZABETH SIGEL de SEMPER MARIA E· R. de CARRIO 
Secretaria Secretaria 

o 
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Recomendación C. F . E. NQ 5 

Buenos Aires, 18 de diciembre de 1978 

VISTO: 

La política educativa a.a.'optada para la educación especial y el 
estudto real'.zado sobre el diagnóstico descriptivo de la s¡ituación 
de la EDUCACION ESPECIAL en las distintas jurisdicciones, y 

CONSIDERANDO: 
Que dicho estudio pone en evidencia, diversidad de criterios 

respecto del marco teórico que sustentan las prestaciones exis
tentes; 

Que la coordinación ó:el sistema educat-\vü nacional requiere 
una denomÍnadón unífj.cada para los serviciüs propios de la Edu
cac1ón Especial; 

Que l~ población escolar debe ser atendida según sus pecu
liaridades individuales, confürme pautas, ps'icopedagógkas que 
deben cualifi.car lüs dist;'ntos serv',kios; 

Que es necesario que cada jurisdkci.ón, conforme con su 
propia realida<i' y necesidaaes establezea normas preci,sas que 
regulen de modo específico: 

La, estructura escolar. 
La admisión, pennanencia y egreso del alumno. 
El currlculum. 
La promoción. 

Que las características del educando especial requieren que en 
torno a la pedagogía conourran otras disciplinas: que aseguren una: 
aci:ecuada admis: ón y orientación de los alumnos ; 

Que es imprescindible que en cada jurisdicción se cuente con 
los recursos humanos para atender las prestaciones existentes y 
a crearse; 

Que las políticas y las acciones que se lleven a ca.bo en cada 
jurisd:cción en el ámb:to de la Educación Especial, deben susten
tarse jurídicamente; 
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Que para llevar u' cabo una aCClOn educadO}:,a efectiva es 
necesaria la detecc'bn y la atención temprana de los casos y el 
seguimiento de los educandos en la etapa inmedi~üa posterior al 
egre.so de la escuela, para lo cual es necesaria la coordinación de 
acciones con otros s'ectores de gobierno y con la comunidad y la 
aperturs de un registro cuyo funcionamiento deberá regla!.nen
tarse; 

Que la 8.tenc ' ón de} educando especial requiere la acción COffi

parLd:a de la fanulia, la escuela y la cm,TIunidao.'] para lo cual es 
necesario, concretar planes de d :fusión a través .Q:e diversos me
dios, con el objeto de crear conc:enc ia comunitaria acerca de la 
Educaci6n Especi[1.1 y promover acciones prlv8d'as que la favo
rezcan. 

Por ello, 

LA VII ASA~¿:BLEA EXTRAOH.DINARIA 

DEL CONSEJO FEDERAL DE~ EDUCACION 


RECOrI/IIENDA: 

11º - Adoptar una conceptualización específica pal 8. cadé'. proble

máüca (;'-e la Educación Espectal, después del estu¿:io] com
pat ~b]i.zacjJ5n y unificación de criterios: a partir de los infor
mes de cada jurisd'cción sobre el tema. 

2Q - Establecer en todas las jurldicciones una non~crrclatura uni
ÍÍc8,da para denominar los servicios educativos propios c:e 
la Educación Esr::ec'al, después del acuerao que resulta del 
estudio pert :nente, 

3º - TipiLcar la matrícula susceptible de Educación Especial, con
forme la conceptualización específica adoptada para cada 
problemática y como consecuencia] reord€nar los servic~'os 

en cada jur's.dicción ' 

4Q -' D: ctar en cada jurisd'ic~ión, las norn1as espeCíficQS apro
piadas a cada problemática que regulen: 

4, ,l. La estructura escolar. 

~,2, L8.; adlnisió:n, 1;:J permanenc ,a y el egi'eso cIe los educandos. 
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4.3. 	El currículum. 

4.4. La promoción. 

5Q - Instituir, en cada jurisdicoión, equipos interdisciplinarios 
con con-crucc·.ón y en función peu'agógica, a nivel central, mó
viles o en cada servicio, que ten<c'rán por misión el diagnóstico 
d ferencial y la orientación de los educandos. 

6Q - Concretar med'os ág les que permitan formar, capacitar y/o 
perfeccionar los recursos humanos necesarios para la acción 
docente especializada, a través de: 

6.1. 	Coordinac'ón interjur:sdiccional de las prestac;ones. 

6.2. 	Dictado de cursos a través de un sistema de intercambio 
de lO!) recursos humanos de todas las jur:sdicciones. 

6.3. 	Organizac;ón de Congresos, Seminarios y Jornadas. 


6.4 . Institución de becas. 


6\.5. Intercamb' o <i:e información técnica. 


7Q - Sustentar jurídicamente la política adoptada en materia de 

Educaci.ón Espec'al y las acciones que se dispongan en 
consecuencia mediante: 

7.1. 	La aprobac;ón del "Anteproyecto de ley de protección inte
gral de personas discapacitadas" . 

7 . 2. Inclusión en las leyes de educación de cada jurisdicción y 
en las reglamentaciones correspondientes de todos los aspec
tos que contemplen particularmente la Educación Especial. 

8Q - Coordinar en cada jurisdicción, acc:ones del sector Educación 
con otros sectores G:el Gobierno y con instituciones de la 
comun idad con el objeto de asegurar: 

8.1. 	La dctecc' ón y el registro de ca.sos. 

8.2. 	El establecimiento de servicios adecuados para la atención 
temprana. 

3.3. 	1..d j¡l'tegrac'ón en el ámbito laboral competitivo y/ o pro
... e-g do tl'ci e¿ucanoo e!3pccial. 
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9Q - Difundir sistemáticamente a través de la prensa escrita. te
levisiva, radial y ocasionalmente a través del cine, de reu
n· ones informativas y formativas: 

9.1. 	La política naciona1 sustentada en materia de Educación 
Especial. 

9.2 . Las acciones educativas que se cumplan en caé:a jurisdiccion, 
acordes con dicha política educativa. 

10. -	 Disponer que la Comis.ón Permanente que tiene a su cargo 
el estudio del tema, continuúe su labor de acuerdo con el 
cronograma que se deberá establecer al efecto. 

JUAN RAFAEL LLERENA AMAnEO 
Presidente 

ELIZABETH SIGEL de SEMPER MARIA E. R. de CARRIO 
Secretaria 	 Secretaria 
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RECOMENDACION C.F.E. NQ 6 

Buenos At'res, 19 ,de diciembre de 1978 

VISTO: 

El Despacho de la Comisión Permanente e) de Legislación 
Eé..'"Llcativa que trató el tema "Continuación y Perfeccionamj:ento 
de Política de Convenios para TrasladO'~, Permutas, Pases etc.". 

LA VII ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 

RECOMIENDA: 

1Q - Aprobar las modificac ~ones propuestas a los Convenios de 
Traslados Provisor,l os y Permutas Interjurisd'.iccionales fir
mados en la ciudad de aórdoba el 27 de marzo de 1973 
cuyo texto c.'eftnilivo se agrega' como Anexo r. 

2º - Solicitar a los M'~ nistedos de Cultura y Educadón de la Na
c"ón y a las distintas. jurisdicciones que suscriban los Con
venios aprobados y dicten las normas legales correspondien
tes. 

3º - Comuníquese, Cumplido, archívese. 

JUAN RAFAEL LLERENA AMADEO 
Presidente 

ELIZABETH SIGEL de SEMPER MARIA E . R. de CARRIO 
Secretaria Secretaria 
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ANTEPROYECTO DE CONVENIO 

DE TRASLADOS PROVISORIOS 


El 	texto íntegro que se propone es el S[gu 'ente: 

Artículo 1º: Se concederá traslado provisorio de una juris
dicción ter ritoriaJ a otra, al docente t itular que, por razones de 
unidad del vínculo conyugal, tenga necesidad de radicarse, t em
porariamente, fuera de aquella en la que es titular. Las razones 
de unidad conyugal estarán determinadas por el traslado del cón
yuge en su tarea o profesión, cuando ésta se efectúe en r elación 
Ce dependenc' a, con organismos o empresas nacionales" provincia
les o munic pa:es. 

No se concederán traslados entre jurisdicciones limítrofes 
cuando ea la de origen existan destinos en los que pueda desem
peñarEe el docente y desde los que, en razón de la distancia y 
med;os de transporte, exista la posibilidad de satisfacer el pedido 
de acuerdo con la reglamentación vigente. 

Art. 2º: Para tener derecho al traslado prov:sorio, se requiere: 
a) 	Ser docente titular e!l actividad y revistar en los grados ':tel 

escalafón entre el inicial y el de Director c2colar o sus equi
valentes. 

b) No estar cumpliendo s?noioi1cs dis~iFlinaria5 ni encontrars~ 
bajo sumario. 

e) 	 Tener concepto profesional no infer'or a "bueno" o su equiva
lente, en los dos últimos pAriodos lectivos en que hubiera s' do 
cal ficado. 

d) 	Solicitar traslado en el mismo cargo, especialidad o asIgna
tura de que es titular. 

e) 	 No poseer otro c~.rgo docente en la jurisdicción a la que se 
pide traslado. 
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f) Cumpljr las u.'emás exigenc'i,as establecidas. para trasladO' pO'r 
las reglamentadones de la jU'ris-dicc~ón de O'rigen y de destinO' 
en tantO' nO' se O'pO'ngan a las establec';das en el pres'ente Cdn
veniO'. 

Art. 3º: LO's interesadO's deberán i.nterpO'ner su pedidO' de 
trasladO' prO'visor iO' ante las autoridac.:es escolares de la jurisdic
ción territO'r<al en la que sO'n titulares, las: cuales, previa inter
vención de las Juntas de Clasificac.ión u O'rgan~,smO's similares y 
una vez acreditada la causa;l a la que se re:íLere el Art. 1º sO'licitará 
a la O'tra jurisdicdón la ubica,ción prO'\~Lsoria. 

Art. 4º: LO's dO'centes a quienes se les otorgue el beneficiO' 
del Art. 1º, se desempeñarán en funciO'nes dO'centes de la rnisma 
jerarquía, categO'ría, nivel, especialidad O' aS"gnatura en que re
vistaban en la jurisuicc:.ón de O'rigen. De nO' ser ello pO'sible la 
autO'ridad competente pO'drá determinar su ubicación de acuerdO' 
con las necesidades del servic~o, 

Art. 5º: En casO' de nO' existtr cargO's dispO'nibles Ü'e la jerar
quía, categO'ría, especialidad O' función del sO'licitante O' de nO' 
aceptar el que se le O'frec ",ere, el trámite del pedidO' quedará sín 
efectO'. 

Art. 6º: LO's trasladO's prO'visorios concedidos en virtud ~e 
este CO'nveniO' caducarán a la finalización del períO'dO' escO'lar en 
que fuerO'n acO'rdados y pO'drán ser extendidO's hasta dos períO'dO's 
más, d"rectamente pDr las autO'ridades de la jurisdicción en que 
preste serviciO's, cO'n notif; cac~ón a la jurisdicción de que prO'cede, 
siempre que sean sO'l',citadO's antes del 15 de C:.i.ciembre de calrla 
añO' y que subsista la causal que lO' orig ;nó, debidam,ente prO'bada. 

Al venc~míento del períO'do de tres añO's, 108 interesados debe
rán reiruc"ar el tr-ánüte ante la juri~.di'cción de o11gen. 

Art. 7º: LO's tras~adO's pÜ'arán sO'licitarse durante todO' el 
añO' y se harán efectivos en cualquier mon1ento, excepto en 10'Sl 

dO's últimO's meses del períO'dO' lectivo. 

Art. 8º: El docente trasladado prO'visO'riamente quedará su
jeto a las reglamel1tac'~O'nes vigentes en la jurisdicción de destino. 
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En caso de transgresión) debidamente con1proba·da, quedará sin 
efecto el traslado y se remitirán las actuaciones pertinentes a la 
jurisdicción de origen. 

}Jo se otorgará la renovación de traslados sl el docente fuere 
caTifica.o.'o con concepto profesional inf.erior a "bueno" o su equi
va.!lente. 

Art. 9º: El docente trasladado provisorlamente mante¿.~rá su 
condic~ón de titular en la jurisdicc:ón ae origen y seguirá per
cibiendo sus haberes por ella, previa 'certificación mensual de ser
vicios expedida por las autoridades de la jurisdicción doné:e los 
cumpla. 

Art. 10 . - El docente traslada:do prov~;soriamente tendrá 
derecho a su afiliac':.ón a los Servici.os Médicos A:sistenciales, es
tablecidos en la jurisdicción de destino, debienG:o efectuar los 
aportescorrespondíentes. 

Art. 11. - Quedan exclu''dos de'l presente convenio los do
centes pertenecientes al nivel terciario. 

Art. 12. - En los casos en que el personal trasladado de: 
acuerdo Con las cláusulas te este Conven;o, ingresare comO' titu
lar en la jurisdicción donde se encuentre prestando servicios 
provisoria.mente, el traslado quedará sin efecto en forma auto
mát ~ca. A estos efectos la jurisdicción territorial de destino cer
tificará, previo al otorgamiento del tras'.iado o sus renovaciones, 
que el docente no revista como titular. 

Art. 13. - Los docentes traslaG.'ados deberán tomar posesión 
del cargo en el nuevo destino dentro de los treinta (30) días 
a partir de la notificación pBrtínente. Venc~do el término, si no 
hubiera tomado posesión, saJvo causa debidament e justificada, 
quedará sin efecto automáticamente el traslado y le será ~pli
cable lo que al respecto estab'lezca la reglamentación vigente en 
la jur~s¿oicclón de origen. 

Art. 14. - Este Convenio deberá ser ratificado en cada 
jurisdlcción signataria y no podrá ser denunciado sino con una 
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D..l1tic ',pacibn rnayor Ce se"s r.c.eses a la in iciación d-e un petíoé.'o 
escolar. 

Art. 15. - Las jurisdicciones que no hub~eren suscr:pto el 
presente Convenio, podrán adhe:cir a él, l11ediante el instrumento 
legal pertinente y lo COlTIlrnicarán a los demás estados sigl'latar ~os . 

Art. 16. - Los t ér111inos de los t raslados inte:cjur;'sdicciona~ 
les :[<Olic.itéldcs por las causales del Art. 12 otorgados a docentes con 
anterioridad al presente Convenio, .serán t en·.dos en cuenta a los 
fines del cómputo de los plazcs establecidos en el a rtíc-ü'10 69 . 

Art. 17'. De fo:nna. 
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ANT}]PRO~~{}.I;CTO E CON'V'EI HO 

DE PE,R1fUTAS L ~TERJUR S,uICr::IOl.".JALE S 


Artículo 1º - L,oS o n'1ás docente titulares pertenecientes 
cada uno de elbs a di B' tírrtE>:l jiTrlscr ccion8s t err-itoriales podrán 
solicita,r la permuta de sus cargos cuando reúnan los requ,::sitos 
establecidos en el present e c::mve:1io. 

A r t. 2º Para tener derecho a pern1uta .'3e -,'ec.Luiere : 

a) Ser docente t ;tul8.I' en ejercicio efectivo del CQI"gO en estable
cim:i.ci1t os u orga n 'SrilOS educaLvos of : ci 2.:~es de las jurisd'.cdo
nes territoriales cont rataT't es. 

b) Perb;necer al rnisrno nivel y m.oualidad y tener análoga j;c;Yar
quía, categoría y función. 

c) Rev:star en los gra¿~os del escal <:~fón cOE'lprendido entre el :~ni

cíal y el de D 'rector o Rector o sus equ~valentes, L_clusive. 
d) J>ro estar bajo sumario o investlg8ción, ni cun1pliendo sanción 

dlsciplinaria. 

e) Tener concepto profesiona'l no inferior a Bueno o su equiva
lente; en los dos últin10s años en los L... ue hubiera. s ido ca!iftc ado 
y no haber sido sane ',onado con suspensión o con otra n1edich 
cI' ,9C~ pI;naria de mayor graveda0.' en. el año de gestilm de la 
perrnut a. 

f) Poseer t ítulos en lns cCl1'diciones ex~ :-:" idas en las respectivas 
jurisdicciones territor ~ales de destino. 

g) .p.lcred"itar más de do,) años de antigü.edad como titular en la 
dOCencia y est ar a rnás de- tres años del t ér mino f iJado pa ra 
'la. jubihwiól1. ordina l" ,a en cada jUY'isdic.ción t er r itoriaJ.. 

11) Acred~t8.r aptitud ps: cofis~ca sometiélK':0se a las exigencias en 
vigm:'¡ on cada una ,cIe las nuevas jUY' ·sdiccion e.s qu e correspon 
dan a l.osó:ocent es pern1utantes. 
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Art. 3Q - Las solicitudes i:e permuta deberán ser presenta
das por los docentes interesados en forma conjunta, ante las auto
ridades de una de las jurisdicciones territoriales y contendrán: 
al Apellido y Nombre, Fecha de nacimiento, Nacionalidad y demás 

datos de ident:dad, Domicilio. Lugar donde desempeña sus 
activii:ades y destino a donde desea permutar. 

bl Certificación de la prestación de servicios en la que cons
ten los requisitos enumerados en el Art. 2Q expedida por las 
autoridades competentes y debidamente legalizada. 

cl Manifestación expresa: de aceptación de las remuneraciones 
que percibirán en los nuevos cargos una vez acordada la per
muta, y ó:e los derechos y obligac:ones establecidos en los 
respectivos ordenamientos legales para las nuevas funciones. 

Art. 4Q - Una vez aprobrudo el pedido por las autoridades 
competentes de la jurisdicción territorial en la que se presentó, 
el exped' ente respectivo será rem'tido a la otra para su con
sideración. La permuta se perfeccionará cuando se resuelva en 
la última jurisd 'cción, la que notificará a los permutantes y a las 
respectivas autoridai:es escolares de las restantes jurisdicciones 
territoriales. 

Art 5Q - Cualesquiera de los permutantes podrá desistir 
por causa fundada del pedido, antes del perfeccionamiento de 
la permuta. 

Art. 6Q - Los permutantes deberán tomar poses:ón de los 
cargos en sus nuevos destinos ó:entro de los treinta días de la no
tificación de la permuta, salvo lo previsto en la última parte del 
Art. 9Q en cuyo caso deberán hacerlo al iniciarse el siguiente tér
mino escolar. Vencidos dichos términos, el permutante que no hu
biera tomado posesión, salvo cauSas' debidamente justificadas, será 
considerado en situación de abandono i:el cargo. 

Art. 7Q - Los docentes que hubieran obtenido permuta de 
sus cargos, deberán permanecer por lo menos dos años en sus nue
vos destinos, en servic:o efectivo, para tener derecho a solicitar 
nueva permuta interjurisdiccional. 
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Art. 89 - Se habilitarán en cada jurisdicc ~ión territorial re.-¡ 
gistros (le aspirantes a permutas en los que podrán incribirse los 
docentes interesados, intercambiándose, entre las respectivas au
tOi'idades, en forma trimestral, informac{lón r especto de las inscr:.',p
clones y solicitudes que se produzcan en 10Si respectivos registros. 

Art. 9Q - Las permuta:] podrán solicitar se durante todo el 
año, y se ha!rán efectivas en cualqui,:er mon'lento, excepto en los 
dos últir.aos me'ses ,del período lectivo. 

Art. 10 - Quedan exclui·dos del presente convenio los do
c.entes pertenecientes al nivel terciar;lo. 

Art. 11, - E.I.te convenio deberá ser ratificado en cada ju
r:~dicción territorial s jgnatarl:a y no podrá ser denuncütdo sino 
con runa antidpac'.ón luayor de \Seis meses a la iniciación del pe
ríodo escolar. 

Art. 12. - Las Provi:nciar:J que no hubieren suscripto el 
pn~!sente convenio, podrán adherir a él, sediante ei instrumento 
legal pertinente y lo comun'\carán a los 'demás estados signatarios. 

Art. 13, - Previa lectura y ratificacP;ón, se firln ~:tn dos 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad 
de Buenos Ai~r'es. 
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RECO]\1ENDACION e', F, E. N9 7 

Buenos i\.Jres , 19 de d;l,dembre de 1978 

VISTO: 

LCG do.curnentos ela,hora'dos por la Co~misión que estud' ó el 
tema Conten~ dos lv.1ínimos para el Cido Básico y 
CONSIDERANDO: 

Que los mismos han s!:do preparados sobre la b8.:se (te los 
Objetivos Pedagógicos del Nivel Nfed' o aprobados por la IV 
Asamblea, Extraon1inar.ia de la Ciudad de La Plata en su Reso~ 
lución Nº 1.1 c.. F, E. 

Que es conveniente su aplicación a' la mayor brevedad en las 
d; stin.tas jur.is{{cdones. 

LA VII ASA1,1:BI)=:A EXTRAORDI1\f'ARL<\ 

DEL CONSEJO FEDERJ!.L DE EDUCACION 


RECONIIENDA: 


1º - Aprobar, en general, los Conten~dos l\1ínimos paro., el 
Ciclo Básico de las siguientes as~gnaturas: Lengua y L ,:teratura." 
lV[at.erIlática, L'3nguas Extranjeras (Inglés y Francés), Ciencias 
B' ológica:s, Educación Plástica, Educaóón Fís:.ca, Geografía, Cul
tura lV.üu.sical, For.c(ia.ción Moral y Ch(ca, Historia, Ciencias FÍGtco

Quinlica y Educación Práctica, que como Anexo 1 se agregan a, la 
presente Recomenchc~ón. 

2Q - Solicitar Et sus Miembros que apLquen, a la breved8.d 
pos~ble, COnfOrTIle con. los recursos humanos de que dispongan, 10 
aprobado en lQ y ejecuten, previo a su implementación, el crono
grama de activk~ades que figura en el Anexo TI. 

3Q - Comuníquese. Cumprdo, archívese. 

JD AN RAFAEL LLERENA AJ\1ADEO 

Presidente 


ELIZABETH SIGEL de SEMPER MARIA E, R. de CARRIO 
Secretaria Secretaria 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

PREVIAS A LA APLICACION DE LOS CONTENIDOS 


MINIMOS DEL CICLO BASICO CO:MUN EN PRIMER AÑO 


1. 	ORGANIZACION y ORIENTACION DEL DESARROLLO 
CURRICULt~R : 

1.1. 	Desarrol~o temático de los contenidos minimos. 

1.2. 	Preparac' ón de guías con sugerencias metodológicas y 
orientación bi bEo gráfica. 

1.3. 	Formulación de actividades sugeridas, 

1.4. 	Propuesta de criterios y técnicas de evaluación. 

2. 	 ORGANIZACION DE LA ORIENTACION ESCOLAR y VO
CACIONAL. 

3. 	DETERMINACION DE CRITERIOS Y TECNICAS DE EVA
LUACION REFERIDOS A LA APLICACION DEL CURRI
CULUM. 
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RECOMENDACION C,.F.E. NQ 7 

CONTENIDOS MINIMOS DEL CICLO BASICO 

PARA EL NIVEL MEDIO 


La Recomendación NQ 7 Y sus dos Anexos han sido publi
cados por el Centro Nacional de Documentación e Información 
Educativa con la siguiente uenominación: 

Argentina. Ministerio de Cultura y Educación. 


Centro Nacional de Documentación e Información Educabva. 


Contenidos Mínimos del Ciclo Básico para el Nivel Medio. 

Consejo Federal de Eó:ucación. lIT Asamblea Extraordinaria. Re
comendación NQ 7. Ser:e Legislación Educativa NQ 18. Buenos 
Aires, 1978. 



RECOldENDACION e, F . E, N2 8 

Buenos Aire}, 19 de dic<_.embre de 197B 

\'1STO: 

El proyecto de Calel1d<:l:rio Escolar Unico elatorado para el 
período lectivo de 1979, y 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente adoptar norr.aas co::r.o.ün8:s y uniformes 
con criter~o bás' co de actividades escolares en ':8..8 <::'lst~ntas i'u
risd -cc: ones -sin perjuicio ae las adecuaciones indispensables p9.ra 
cada una de ellas. 

LA '\nI ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 


RECOMIE-NDA: 

1Q - Que todos sus M~emblos adopten para sus respeCtiVRS 
jurisdícc'ones las norrLlas y especifi caciones contenidas en el Ca
lenó:arto Escolar para el año 1979 que figura co:mo Anexo. 

2Q - Comuníquese, Cu...-rnplido, archívese. 

JUAN RAFAEL LLERENA ~1ADEO 


Pl'esidente 


ELIZABETH SIGEL de SEMPER }l/CARIA E. R. de ,CARRIO 
Secretaria S::cretaria 
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RECOMENDACION C.F.E. NQ 8 

CALEl\fDARIO ESCOLAR UNICO. AÑO 1979 

Publicado por el Centro Nacional de Documentac~ón e InfoY'~ 

inadón Educativa. 

Argentina. 1\1inisterio de Cultura y Educación, Centro Na
cional de Docl!mentación e Información Educativa. 

Calendario Escolar Unico, d~stribución de 'la actividad esco
lar. Año 1979. Serie Normativa XXVIIl. Buenos Aires, 1979. 
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RECOMENDACION a. F. E. NQ 9 

Buenos Aires, 19 de d~ciembre de 1978 

VISTO: 

Que es necesario preservar los valores nacionales en la e:m
cación. 

La necesidad efe intensificar el conoc miento de los temas 
inherentes a la Soberanía Nacional. 

Que es conveniente que la juventud y la niñez de la Patria 
conozcan y cultiven este sentimiento. 

Que el proceso educativo está íntimamente ligado a la forma
c 'ón del futuro de la Patr:a y hombre argentino. 

LA VII ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 


RECOMIENDA: 


1Q - Que se intensifique durante 1979 en todas las juris
dicciones y niveles educativos, el conocimiento efe los temas rela
cionados con la Soberanía Nacional. 

2Q - Comuníquese. Cumplido, archívese. 

JUAN RAFAEL LLERENA AMADEO 
Presidente 

ELIZABETH SIGEL de SEMPER MARIA E. R. de 'CARRJO 
Secretaria Secretaria 
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RESOLUCION C.F.E. Nº 8 

Buenos Aires, 19 de dicIembre de 1978. 

VISTO: 

El informe elaborado por la Com .s:ón Permanente que ana
lizó las mcdificaciones propuestas al Sistema Federal de Plaru 
ficac:ón de las Construcciones Escolares. 

LA Vil ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 


RESUELVE 

1º - Aprobar el informe elaborado por la Comisoón Per
menente que estudió el tema y encomendar al Comité Ejecutivo 
la fijación de las nuevas pautas para el futuro trabajo de la 
Comisión teniendo en cuenta la sanción de las Leyes 21.809 y 
21.810 (Transferencia a:e Servic:os educativos naciona~es de nivel 
pre-primario y primario). 

2º - Comuníquese. Cumplido, archívese. 

JU~ RAFAEL LLERENA AMADEO 
Presidente 

ELIZABETH SIGEL de SEMPER MARIA E. R. de CARRIO 
Secretaria Secretaria 
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CONSEJO FEDERAL DE EDUCAOION 

Reunión Plenaria - Diciembre de 1978 

TEMA: Informe sobre const-rucciones escolares 

Reseña histórica del SISTEMA FEDERAL DE PLANEA
MIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES ESCOLARES (Si. 
F~.P.C.E.). 

1. Estado de funoionam "ento del Siste'ma 

El Si. Fe ,P . e . E. fue creado por el Consejo Federal de Edu~ 
cación en setiembre de 19'76 (Asamblea de Tucumán) para 
formular un Plan de Construcciones Escolares, in1plementarlo, 
superv:sarlo, evaluarlo y reformularlo; a iniciarse, como pri
mera etapa), por el nivel primario. 
Su reunión constitutiva tuvo lugar en octubre de 1976 (Buenos 
Aires) y, luego, se han celebrao~o reuniones en 110v'.embre/ 76 
(Buenos Aires), abril/77 (Posadas), setiembre/77 (Buenos 
Aires), .abr~1/78 (Buenos Aires), y noviembre/ 78 (Buenos 
A:¡res) . 

Hasta la fecha se ha constituido el '{Grupo Nación" y, con
forme información cTisponHJle, por Decretos provinc~ ale;s han 
quedado establecidos los S. E. P. de Catam.arca, Chaco, Chu
but, La R ;oja, Mendoza, Neuquén, Sa'~ta, San Luis. San Juan, 
Santa Fe y Sant'ago del Estero (11 prov~ ncias) y, en forma 
provis~onal, los de Buenos Aires, Corrientes, Entre Ríos, J,u
juy, Misiones, Río Negro y Tucumán (7 provincias). 
El Si. Fe. P . C. E. ha formulaci:o su Reglamento, aprobado en 
noviembre/76, y elevado a consideración del Consejo Fed.'eral 
de Educación donde aún no ha' habido pronunciamiento. 
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2 . 	Interacción e intercambio con las Prov:no¿as 
Conforme al s stema de organización y trabajo vigente, el 
Si. Fe . P . C. E. ei./tá regionalizado con arreglo a las regiones 
fijadas por el C.F.E. 

E l material produc;¿o por Nac:ón, que ha sido motivo de pu
blicaciones, ha sido relteradamente d 'stribuido a todas las 
provincias y se aprecia posible hacer llegar material no pu
blicado env: ando reproducciones a las cabeceras regionales 
para que éstas, a su vez, lo vuelvan a reproducir y lo hagan 
llegar a las demás provincias. 

3. 	Acciones de asistencia técnica 
ru) 	 Código Rector de Arquitectura Escolar. Este documento, 

elaborado por la DINAE (marzo/ 72 fue aprobado por De
creto nacional NQ 1.814 del 10 de octubre de 1973 incU
cándose, en el Artículo 6Q, "recomendar a las Provincias 
y 	 Mun!" cip¡o os la adopción de los principios rectores ... " 
del mismo. 

b) 	Mapa o Carta Escolar. El Si. Fe. P. C . E. se aboco a la 
formulación de una metodología para el relevamiento de 
información de base o de situac.ón de la infraestructura 
física del sistema educativo, con especial énfasis en cuanto 
al área rural ante la necesidad de producir material, por 
parte ¿e las provincias, para el proyecto BID y por esti.
marse que el "Mapa o Carta Escolar" es un instrumento 
con base :nterjurisdiccional e interdiscipJ.:naria para la to
ma de decisiones, se recomendó al c. F. E. (Setiembre/ 77) 
"se adopten las medidas necesarias para que se concrete 
"la ejecución de la Carta Escolar, arbltrando los recursos 
"humanos, técn'cos y económicos indispensables para: la 
"realización de la misma, por considerárselo de interés na
Hcional" . 

c) 	 Capac ,tación de recursos huma,ws. Las acciones programa
das comprenden: 
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• 	 Asistencia de personal ,G:e las dotaciones admin1strativas 
estatales (Nación y provincias) a los cursos anuales del 
CONESCAL, en 1\1éxico, desde 1966. 

o 	 Seminario anual, desarrollado por primera vez en octu
bre/77. 

8 Cursillos o Jornadas en prov_~nciasJ desan~ollado en 1972 
(Corrlentes) para la región NEA. 

Buenos A',Tes, 12 de diciembre de 1978. 
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RESOLUCION C.F.E. NQ 9 

Buenos Aires, 19 de dl:ciembre de 1978 

VISTO: 

Lo producido por la VII Asamblea Extraor¿inaria del Con
sejo Federal de Educación con respecto a la convocatoria, sede 
y fecha de la próxima reunión de Ministros. 

LA VII ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 


RESUELVE: 


1º - Convocar la VIII Asamblea Ordinaria del Consejo Federal 
de Educación que se realizará en la provincia de Santa Fe, durante 
el mes de marzo de 1979. 

2º - Comuníquese. Cumplido, archívese. 

ruAN RAFAEL LLERENA AMAnEO 
Presidente 

ELIZABETH SIGEL de SEMPER MARIA E. R. de (CARRIO 
Secretaria Secretaria 
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RESOLUCION C . F. E. N2 10 

Buenos Aires, .19 de die~embre de 1978. 

VISTO: 

El artículo 92 de la Ley 19.682 de creación del Consejo 
Federai de Eó:ucación, y 

CONSIDERANDO: 

Que los actuales miembros del Comité Ejecutivo han cesado 
en su mandato. 

LA VII ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 


RESUELVE: 


12 - Integrar el nuevo Comité Ejecutivo con los represen
tantes de las regiones, NOA (Santiago del Estero) ; NEA (Chaco); 
Centro (Buenos Aires); Sur (Chubut) y Cuyo (Mendoza). 

22 - Comuníquese. Cumplido, archívese. 

JUAN RAFAEL LLERENA AMADEO 
Presidente 

ELIZABETH S. ele SEMPER MARIA E. R. de CARRIQ 

Secretaria Secretaria 
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RESOLUCION C.F.E. Nº 11 

Buenos Aires, 19 de dic:embre de 1978. 

VISTO: 

La Resoluc;ón Nº 10 de la VII Asamblea Extraordinaria del 
Consejo Federal de Eó.ucación que elige a los integrantes del 
Comité Ejecutvo del Consejo Federal, y 

CO~TSIDERANDO : 

Que deben des;gnarse ias autoridades que determina el Art. 
9 de la Ley NQ 19.682 de creación del Consejo Federal ,[..'e Edu. 
cación. 

LA VII ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 


RESUELVE: 


lQ - ConstituIr la mesa d rectiva del Comité Ejecut:vo de 
la s:guiente manera: Presidente, M;nistro de Cultura y Educación 
de la Nación; V :. cepresidente, Región CENTRO; Secretar:,o, Re
gión NOA; Vocales, Regiones NEA, CUYO Y SUR. 

2Q - Comuníquese. Cumplido, archívese. 

JUAN RAFAEL LLERENA AMAnEO 

Presidente 


ELIZABETH SIGEL de SEMPER MARIA E. R. de CARRIO 
S~cretaiT~a S~retaria 
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Anexo V 




DISCURSO DE CLAUSURA PRONUNCLADO POR EL SE~OR 


MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION DE LA NACION, 

DOCTOR JUAN RAFAEL LLERENA AIVrADEO 


Torna a ~ll fin esta Séptima Asalublea Ex.traordinaria del 
Consejo Federal de Educación. Los votos de éxito que fornlulara 
al abrir las sesiones, han sido confinnados y aún superados por 
la intensa y fecunda labor desarroilada, y por los nleditados 
aportes de cada una de las delegaciones. 

Ha sido entonces ~ esta reunión un diálogo v: 'vo y real reallÍ
zado en su álnb 'to más propicio, y donde las provincias y la 
Nación han logrado avanzar en la soludón de los problemas 
educativos. 

La próx'rna unifjcación del Consejo F\~,¿:f;ral de Educación 
y del Consejo Federal de Coordinación Cultural, es una de las 
dec' s~ones luás trascendentes adoptadas. En efecto lejos de restar 
fuerza a cualquiera é:e alnbos, se fortalecerán a través de un 
enfoque único y coordinado en cuestiones sobre las que no ca.bet 
un tratamiento por separado, corno son los temas educativo-s y 
los culturales. Ya que g \_ cultura es el desarrollo y explicitac.'ón 
ele las propias potendas del hon1bre, sólo a través del proceso 
educativo lograremos su realización plena: Cultura y gjucación; 
Educacón y Cultura; sólo en unidad realizaremos el proceso ¿:e 
transformación deseado. 

La aprobac:ón del despacho de rnocLficación de la Ley de 
creación del Consejo, integrando a la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires y al Terr:torio Nacional de la T,'_erra del Fuego, 
Antárt :da e Islas del Atlántico Sur, ratif~ca la necesidad de que 
estén representados todos los que tienen responsabilidad educa
c:onal en el país, conforme los diversos ámbitos geográficos, a la 
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vez que reafirma nuestra soberanía en la zona austral que desde 
siempre y para siempre nos pertenece. 

También las medidas tomadas en materia de Educación Espe,~ 

ciar y la dfus ':ón de las políticas aprobadas, van a facilitar la 
integración de esta rama educativa un poco, quizás, postergada, 
en el común accionar de Nación y provincias, realizándose una: 
integración que d'ará evidentes réditos. 

Buscando salvaguardar la un~dad del vínculo familiar, se 
elaboró el despacho sobre traslados provisorios y permutas, que 
mereciera la aprobación de'l Consejo. ASÍ, el fundamento básico. 
de la sociedad, 'la familia, no ha de sufrir desmedro alguno por 
las contingencias prop~as de los trasla'dos, cuando se realiza una 
actividad docente, Al ro ~smo ttempo se han corregido deformaciones 
a este derecho que por la generalización inadecuada a que había 
llegado estaba en peligro de seguir subsistiendo, pues ponía in
convenientes a un ordenadO' accionar de los servicios educativos. 

Uno de los pr ~nclpales temas tratados ha sido, sin duda algu
na, el referente a los contenidos mínimos para el Ciclo Básico de 
Nivel Medio. 

Se ha llegado a ello después de un proceso que reconoce 
antecedentes en las reuniones de Tucumán y de Santiago del 
EsterO'. Ha sido el resultado de la labor conjunta de hombres de 
las prov')ncías y de la Nación, que no lIan ahorrado esfuerzos 
para que la labor encomendada' estuviera concluida a la hora de 
las dec 'siones por la Asamblea. 

AJ. dar la aprobación, el Consejo Federal de Educación ha 
cuida'do que su puesta en práctica s'e produzca, si bien a la breve
dad posible, teniendo no obstante en cuenta las posibilidades en 
recursos humanos. 

Ello es así porque se ha tenido conciencia de que uno de 109 

problemas más graves, que hace peligrar la introducción o.'e nue
vos temas, es el de contar con los profesores necesarios. De ahí, 
que sea urgente instrumentar las posibilidades de capacitación 
brindándolas a lo largo y a lo ancho del país. 
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Si tomáramos una de las asignatura(S y sus contenidos mÍni
mos; por ejemplo la matemáLca, podríamos hacer alnplias consi
deraciones sobre los problemas que la misma importa', Y tomo 
matemática, no al azar, sino por la amplia difusión que la prensta. 
oral y escrita ha dado a las distintas opiniones que se habrían 
vertido al respecto, 

La enseñanza de la matemática en los Ciclos Primarios y 
Secundario, considerada en el contexto -ere los objetivos de toda 
la enseñanza, presenta características de gran interés tanto e:n 
el aspecto formativo COTila en el instrumental y práctico. En el 
primero se destaca por sus características dis'Ciplinadoras de la: 
inteligencia en el aspecto de esquema ded'u.ctivo. 

En el segundo se destaca por la importancia metodológica co
mo auxiliar de otras d ',sciplinas y por su valor utilitario en muchos 
aspectos de la viá:a del hombre moderno. 

No hay dudas respecto al valor práctico e instrumental. En 
cambio hay d\ vergencias en cuanto a contenido de planes de estu
dio y métodos de enseñanza, para logr2J.r el mejor rendimiento en 
el aspecto formativo. 

Debemos en pr',mer lugar puntualizar que la solución del 
problema no está exclusiva ni esencialmente en el contenido de la 
currícula, sino tamb(,én y en forma definitor:'a en los aspectos 
pedagógicos. 

Destacamos 1a importancia que tiene el fin formativo efe lf-t 
enseñanza de la matemática como esquema de pensamiento allí 
donde se aplica la matemática y también sin aplicarse explícita
mente esta disciplina, pero en donde puede aplicarse la forma 
propia de la matemática para encarar el rac.ioclnio, por ejem~ploJ 

cuando el médiCO realiza un diagnóstico o cuando el abogado 
organiza el pensamiento jurídico. 

Esto implica que la matemática no sólo debe ser enseña-éia 
en sus fonnas propias, es decir para que el alumno aprenda arit... 
mética, geometría, á~gebra o matemática moderna, sinOo para que 
aprenda a ordenar el pensamiento deductivo siguiendo en esencia 
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el esquema o.:eductivo d€ la matemática. Resulta así que el prow 
blema curricular no es el e~lencial, s.ino la. lnanera de impartir los 
conocimientos matenláticos en 10' pos ible Hgados a he.coos que per
tenece a otras c lencias y aún a acontecün¡:'entos de la vida diaria. 

Estas consid'erac~ones nos llevan a plantear el problema de 
la enseñanza ·de la r.í1atemática en un mar co más amplio que el 
á.'e una simple rev:sión de prograrnas o el de una opción entre una 
tendencia u otra respecto al conten ~do de la enseñanza. 

El problema esenc ': al es que cualquier a sea el contenido, el 
sentí'do didáctico está dirigido hacia el renu!miento format ivo y 
disciplinador de los métoci'os· matemáticos. 

Por otra parte debemos señalar que la experiencia argentina 
en lo referente a enseñanza de la matemática es mnplja y deja 
mucho que desear en cuanto a los resultados. 

En el último medio siglo se ha visto sucesivamente desfillar 
planes como el de 1925 con un contenido netamente riguroso y 
formal, con éillasis en la ax~,omática y un cúmulo de ci'emostra
ClOnes formales. Los resultados respecto al objeto fonnativo indi
cado anteriormente fueron muy pobres . 

Vimos luego el plan de 1936 en el cual se calnbia C'~e orientación 
pasando a un enfoque intuicíonista que contrast a con el anterior. 

En 1940 hay un nuevo camb ~o volviendo al enfoque formalista, 
algo atenuado respecto al del 25. 

Posteriormente se tr.ata de reformar los planes con modifi
caciones pardales que no logran cIar con una! soluclión integral 
que responda a los f nes esenciales mencionados anteriormente. 

Hace uno años se introdujo la inlpropiarn.ente llamada mate
mática moderna, la que a pesar de contar con algunos aportes 
interesantes no se habrían alcanzado todos los resultados espe
raó.'os, a pesar de los esfuerzos realiza:dos . 

. Hoy, se han aprobado nuevos contenidos, es un esfuerzo en 
la búsqueda del acierto. Un esfuerzo que deberá ser conveniente
lnente med~do, estudiado, evaluado, para saber donde falla, si es 
que falla, don<ie acierta si es que acierta y cuales son las d ',ficul

82 



tades que provocan las fallas y las facilidades que permiten acre
centar los aciertos. 

Las provincias, estmnO's seguros, rea1izrill'án en este caso y en 
el de otras asignaturas todos los trabajos y aportes necesario~ 
para que el esfuerzo que hoy nos llevó hasta aquí no se vea frus
trado. La Nación, s in desmedro de lo que hagan las provinc:as 
y en coora nación con ellas realizará a: partir de hoy todos IOSi 

estuó'los e investigaciones necesarias para que se cuente con los 
mayores elementos en la tarea de brindar adecuadas fundamen
taciones a las innovac ~.ones que en el futuro se propongan. 

El año 197'9 será un año muy intenso en educación. Será 
menester en cada unO' de los temas que nos ocupan reafirmar 
las recmnendacÍol1es pedagógicap. necesarias para obtener una 
debida articulación con los programas de nivel primario: ¿'ar la 
debida or~entación, las normas pedagógicas para la enseñanza de 
cada una de las as:gnaturas y su coordinación con otras disciplinas 
afines y las aplicaciones. 

Quiero destacar por último que es imperioso introduc·x cuanto 
antes los conteniá:os mínimos de historia y de formación moral 
y cívica. En m ! s recientes visitas al interior del país y en conver
s3.ciones con docentes y alumnos que se llegaron a m i despacho, 
he podido con:_rtatar una urgente demanda en el sentido que queda 
apuntado. 

Señores m:embros del Consejo Fe~eral de Educación: 

Mis palabras de hoy no pueden ser de cierre, son por el 
contrario de in·ciación de toda; una actividad que nos encontrará 
unidos en una tarea común. Las sesiones que hemos vivido me 
han permitido valorar los indudables beneficios que se obtienen 
partic'pando directamente y presidiendo las reun~ ones tal como 
lo determina la Ley de creación de este Consejo. 

Nos encontraremns, s;~ Díos quiere, en Santa Fe y Chubut y 
será bueno que en esos momentos podamos considerar los resul
ta:dos de algn:i1as acciones que se han venido aprobando en ésta 
y en las reuniones anteriores. 
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Nos encontrruremos también en los caminos de la' Patr'a y allí 
se templará nuestro espír:tu para seguir adelante porque la obra 
emprendida no tiene fin, es una realización con~tante, pero tiene 
destinatarios, nuestros jóvenes" que a pesar de todo y en razón de 
todo aún confían y esperan. 
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